
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620150114800 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADA:   EIDY JULIETH LINARES ORDOÑEZ  

 

Vencido el término concedido en auto del 20 de noviembre último, y 

atendiendo al informe Secretarial de la no existencia de embargo de remanentes en 

este proceso, siendo procedente se ordena el pago de los dineros existentes a 

órdenes de este proceso a favor de la demandada. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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